
Cuenca, a 18 defebrero del 2014

Sr.

EDGAR GUSTAVO JARA

GERENTE DB LA COMPAÑÍA UN TAXIS "ROSALIA ARTEAGA S.A.''

Ciudad.

De mis consideraciones:

/VOSOTOS, CARLOS WILFRIDO AMENDAÑO SIMBAÑA Y MERCY YANE,TI{

SOTO OLMEDO, ecuatorianos, hábiles para obligarse y contratar luego de

saludarle cordialmente, me permito muy comedidamente comunicarle que, en

virtud y con la facultad que me concede los artículos 188, 189 y 191 de la actual

ley de compañías, cEDo y rRA¡üsFlERo a favor del señor JOI-INNY

OSWALDO BARBECI{O I4.AZA, diez acciones por el valor de un dólar cada

IJna, que poseemos en Ia antedicha compañía y todos /os beneficios y

compromisos referenfes a ésta, sin opción a reclamo posterior.

La presente cesión, se realiza con todos los derechos y obligaciones,

incrementos y el puesto de trabajo, con Disco 102 el mismo que perfenece a

la Compañía de Taxis por Ud. representada, quedando por lo tanto del señor

JOI{NNY OSWALDO BARBECHO M.AZL como poseedor de todas /as

acciones en la mencionada Compañía.

Además solicito Ia inscripción en el libro de acciones y accionisfas, así como Ia

inmediata comunicación a Ia lntendencia de Compañías de /a ciudad de Cuenca,

tal como lo dispone el Arf. 21 de la ley que rige la transferencia de acciones.

Para constancia firmamos en unidad de acto, cedentes y cesionario que aceptan

la presente tran sferencia.

(- r- --_ Atentamente,

)h*U.dd, ¡ut¡aiut>t



En la ciudad de Cuenca, Plovincia del Azuay, Repúrblica del Ecuador, a dieciocho cle

febrero clel dos nril c:rtorce, ante mí, Doctor Homero Moscoso .laramillo, Notario Púrblico

Octavo del Cantón Cuenca, comparecen en fbrma lible y voluntaria, los señores

CARLOS WILFRIDO AMENDAÑO SIMBAÑA Y MBRCY YANETI-I SOTO
OLMEDO; Y JOFINNY OSWALDO BARBECI{O MAZA, ecuatorianos, casados
entre sí los primelos comparecientes, y, casado el telcero; portadores de la cédulas de

ciudaclanía nitmelos: 030183644-1; ll0379lS2-7 y, 010402570-5; respectivamente
quieues baio juramento, tnaniliestan que las f.rrmas y rúrbricas que constan en el clocumento
que antecede y que literalmente dicen: La prirnela: "Carlos Amendaño"i La segunda:

"Mercy Soto"; y, la telcera "Johnny llarbecho" en sn orden, son las suyas propias y
las que ttsan en todos sus actos, tanto públicos como privaclos. Leícla esta cleclaración a los
comparecientes, por rní el Notario, se ratifican en su contenido y firrnan conmigo en

uniclad de acto. DOY FE

. flur*re Meraso

''i r¡? ¡ rl l¡ {-1¡'llrv::


